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RECURSO CONTENIDO

      

1

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

APELACIÓN 

SENTENCIA 
VER

  

La presente lista se fija hoy: 

Termino Traslado Cinco (5) días hábiles Inicia:  30 de noviembre de 2022 Finaliza:

30 noviembre de 2022

CONSTANCIA SECRETARIAL:  En el sentido de aclarar que la fecha de finalización del traslado es el 06 de diciembre de 2022 y no el 06 de noviembre de 2022 como se registró en la 

presente fijación.

HENRY WALTER MEDINA ULLOA 

Secretario 

República de Colombia

Departamento de Arauca

Rama Judicial del Poder Público

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca

Secretaría General

TRASLADO Artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 No. 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO MAGISTRADO PONENTE

81-736-31-89-001-2021-00067-02 ALEJANDRO RIOS CASTRO Y OTROS HELDER BOHÓRQUEZ VÁSQUEZ ELVA NELLY CAMACHO RAMÍREZ 

29 de noviembre de 2022 Para los fines indicados en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 - "el apelante debera sustentar el recurso a mas tardar dentro 

de los cinco (5) días siguientes.  De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el termino de cinco (5) días ...).

06 de  noviembre de  2022

AUTORIZADO CONFORME

Artículo 7 de la Ley 527 de 1999 concordante con los articulos 2 (inciso 2) y 9 de la Ley 2213 de 2022

HENRY WALTER MEDINA ULLOA

Secretario

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16471177/98941733/08SustentacionDemandante.pdf/4d263b8d-a86f-4f07-be54-450102701900

